
1. LA PRIVATIZACION de las ELECTRIFICADORAS DE LA COSTA ATLANTICA, NO SOLUCIONÓ los problemas 
que ocasionó la politiquería costeña, cuando estos eran los dueños saquearon estas empresas ,como ejemplo: 
EDUARDO VERANO DE LA ROSA, hoy Gobernador del Departamento del Atlántico y el ex ministro de minas y 
energía AMILKAR ACOSTA  

2. Un nuevo OPERADOR  NO GARANTIZA LA SOLUCION  de fallas en el Sistema Eléctrico, si el gobierno nacional no 
respalda el pago  de los compromisos, solo ponen en riesgo la  ESTABILIDAD LABORAL de mas de 1.600 trabajado-
res directos y 10.000 trabajadores indirectos que hoy laboran para ELECTRICARIBE S.A  E.S.P. 

3. La subnormalidad eléctrica , las altas tarifas y la  falta de pago en los estratos 1 y 2, es responsabili-
dad del Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Minas y Energía y de la CREG. 

4. La Constitución Política de Colombia responsabiliza  al Gobierno  Nacional de garantizar  la prestación del servicio 
público eléctrico, para lo cual se debe cumplir  con el compromiso de pago, de las deudas a la Empresa ELECTRICA-
RIBE S.A  E.S.P por concepto de subsidios  a los estratos 1 y 2,  entidades publicas  y oficiales ( hospitales, cárceles , 
etc.) . 

5. Para mejorar la calidad del servicio y que no impacte las tarifas, el Estado debe realizar las inversiones, como el pro-
yecto Plan 5 Caribe para ampliar y mejorar el sistema eléctrico de la Costa Atlántica.            

6. Es necesario acabar con la TERCERIZACION en las Empresas del Sector Eléctrico y capacitar a los trabajadores 
para que prestan este servicio y poder garantizar mano de obra idónea, eficiencia y calidad en los trabajos. 

7. Se debe fijar políticas para fortalecer:      

    a). El área de mantenimiento mayor y menor preventivo y predictivo. 

     b). Restablecer las áreas de construcciones. 

     c). Restablecimiento de un mínimo de 10 vehículos lavadores de aisladores  en época de verano. 

     d). Restablecer el área de cables subterráneos.  

    e). Que haya un mínimo de 10 cuadrillas compuestas por 6 operarios c/u y 6 vehículos de carros de turno compuesto                                          
cada uno por  tres operarios. 

     f). Descentralizar el CLD (centro de control por departamento por seguridad de la operaciones y que las comunicacio-
nes sean vía equipos de radio y no a través de celular ( por seguridad de las operaciones). 

    g). Revisión de los totalizadores para evitar el pago doble del alumbrado publico. 

    h.) Que los operarios hoy en día al servicio de los contratistas, laboren directamente con ELECTRICARIBE, mediante 
contrato de trabajo a  terminó indefinido, para que ello redunde en una mejor prestación del servicio. 

     i). Capacitación técnica a los nuevos operarios. 

 

ESTAS SON NUESTRAS PROPUESTAS PARA LA MEJORA DEL SE RVICIO CON BASE A 
NUESTRA EXPERIENCIA. 

                                                                                                                          Barranquilla, 01 Junio2016 
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DENUNCIA PÚBLICA 
NO MAS ENGAÑO DE LOS POLITIQUEROS Y 

GREMIOS 


